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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

9 AGO 2023 Ciudad de éxico, a 

La Subproc 

Ordenamie 

III, 15 BIS 4 

Ordenamie 

Reglament e  
1306 relaci 

Resolución 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

racciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

to Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1761-SPA-

nado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

onsiderando los siguientes: 	  

TES ANTECEDE 

Se recibió e esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) Hi y una fábrica (...) el material con el que trabaja (...) el olor que desprenden estos materiales cuando 

los co an es penetrante, al parecer cortan acero y metal (...) [en el domicilio ubicado en calle Lago Mayor 

núme • 70, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

uncia. 

Para la aten 

de la Ley Org 

51 y 85 de s 

presente de 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

n los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para 

s hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta emisión de partículas a la 

rivadas del establecimiento mercantil ubicado en calle Lago Mayor número 70, colonia Anáhuac, 

[Hidalgo, Ciudad de México. 
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Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y estar en posibilidad de realizar la 

diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación ví 

telefónica con la persona denunciante; sin embargo, nadie atendió las llamadas. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurí 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la person 

denunciante, informara si los hechos motivo de denuncia continuaban; de ser así, aportara las pruebas con la 

que contara; así como un número telefónico y/o los horarios en los que pudiera entablar comunicació 

telefónica, sin que a la fecha del presente documento, se haya proporcionado la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia pc—

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qt/ 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al 

virtud que no se atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• A efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y estar en posibilidad de realizar lois 

diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establec r 

comunicación vía telefónica con la persona denunciante; sin embargo, nadie atendió las llamadas. 

• Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos motivo de denun= 

continuaban; de ser así, aportara las pruebas con las que contara; así como un número telefónico y/o los 

horarios en los que pudiera entablar comunicación telefónica; sin embargo, no aportó dicha 

información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciór-y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr-a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de e! e 

instrumento es de resolverse y se: 	  
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	 RESUELVE 	  

 

 

 

   

   

    

PRIMERO.- = ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley • rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuradurí para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animale• de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxiéo, con 

fundamento -n los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

51 fracción X II de su Reglamento. 	  

• • 
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